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Oficina Regional 10 - Los Lagos

De: La Vara Existe Senda Sur
Enviado el: jueves, 30 de junio de 2022 17:56
Para: Contacto SMA
CC: Johana Sepulveda Riquelme;  Oficina Regional 10 - Los Lagos
Asunto: Da cuenta ingreso Escrito al Proceso Sancionatorio D-230-2021 del cual esta Organización Territorial 

es parte.
Datos adjuntos: Tengase_presente_sancionatorio_D-230-2021.pdf; 1. Escrito_25_04_2022

_Aporta_Antecedentes_Sancionatorio_D-230-2021.pdf; 2. 
Ordenes_Municipales_Clausura_y_Demolicion.pdf; 4. Sentencia_judicial_Rol1236-2022
_Corte_Suprema.pdf; 5. Certificados_Vigencia_Personalidad_Juridica_Directorio.pdf; 3. OrdenanzaN2
_Extraccion_aridos_Puerto_Montt.pdf

Estimados 
Superintendencia del Medio Ambiente. 
Presente 

 
Junto con saludarlos, y por este acto, informamos que con fecha de ayer 
29/06/2022 se ha ingresado un nuevo Escrito al Proceso Sancionatorio 
D‐230‐2021 del cual esta Organización Territorial es parte, este arribo de 
información que consta de un escrito llamado "Téngase Presente" al cual 
van acompañado de 5 archivos en formato PDF con información de 
mucha importancia a tener en cuenta en el respectivo procedimiento 
Sancionatorio Administrativo en curso.  
 
Los antecedentes en detalle del Escrito "Téngase Presente" del proceso 
Sancionatorio D‐230‐2021, proyecto llamado “Regulación Pozo de Extracción de 
Áridos Maldonado, RCA 532 de 2013”,se encuentran adjuntos en 6 archivos en 
formato PDF. 
 
Escrito Principal: 
 
‐ Escrito Téngase presente Procedimiento Sancionatorio D‐230‐2021. 
 
Documentos acompañados al escrito principal: 
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1. Escrito de fecha 25 de abril de 2022 donde se aportan nuevos antecedentes al presente 
proceso administrativo. 2. Órdenes Municipales de Clausura y Demolición del Pozo Maldonado.  
3. Ordenanza Nº2 de Extracción de Áridos de la Comuna de Puerto Montt.  
4. Sentencia judicial causa Rol Nº 1.236‐2022 de la Corte Suprema, donde se constata el 
comportamiento habitual e irregular por parte de esta Superintendencia.  
5. Certificado de Vigencia de Personalidad Jurídica y de Vigencia de Directorio de Personalidad 
Jurídica.   
 
Atenta y esperando su respuesta. 
 
Saluda cordialmente 
Rosa Casin Vidal 
Presidenta JJ.VV. La Vara Sendas Unidas. 













 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 



 



 



 



 



 

























































Santiago, veintidós de junio de dos mil veintidós. 

Vistos:

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción 

de sus fundamentos cuarto a sexto, los que se eliminan.

Y se tiene en su lugar y además presente:

Primero:  Que  comparecen  en  estos  autos  Fundación 

Terram,  entidad  sin  fines  de  lucro,  representada 

legalmente  por  su  directora  ejecutiva,  doña  Flavia 

Liberona Céspedes, Observatorio Ciudadano, organismo con 

personalidad  jurídica  vigente  y  sin  fines  de  lucro, 

representado  legalmente  por  los  señores  José  Aylwin 

Oyarzún, Katta Alonso Raggio, Marta Aravena Schiaffino, 

Juana Bravo Scanu, Valeria Carrasco Carreño, Nielz Cortés 

Torrejón,  Efrén  Legaspi  Bouza,  Andrés  León  Cabrera, 

Marina  Ormazábal  Ortíz,  Carmen  Ortega  Carriel,  Hernán 

Ramírez Rueda y Carlos Vegas Bernal quienes interponen 

acción de protección en contra de la Superintendencia del 

Medio  Ambiente, de  la empresa  AES Andes  S.A. (ex  AES 

Gener S.A.) y en contra de Empresa Eléctrica Ventanas SpA 

toda vez que, incurriendo éstas en acciones y/u omisiones 

ilegales y arbitrarias, han perturbado y amenazado los 

derechos fundamentales de estos recurrentes, consagrados 

en el artículo 19 N° 1°, 2° y 8° de la Constitución 

Política de la República.

Los  hechos  en  que  sustenta  la  acción  cautelar 

intentada consisten, en síntesis, en que, con fecha 24 de 
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agosto de 2006, la Comisión Regional de Medio Ambiente de 

Valparaíso  expidió  la  Resolución  Exenta  N°  1124,  en 

virtud de la cual se calificó favorablemente el Proyecto 

Central  Termoeléctrica  Nueva  Ventanas,  de  titularidad 

actualmente de AES Andes SpA, y hoy bajo la operación de 

su  filial  Empresa  Eléctrica  Ventanas  SpA.  Dicha 

resolución  autorizaría  la  operación  de  una  central 

termoeléctrica a carbón de 250 MW de potencia bruta, en 

la localidad de Ventanas. Indica que, el 1° de septiembre 

de 2020, Fundación Terram presentó una denuncia ante la 

Superintendencia  recurrida,  fundada  en  potenciales 

infracciones  a  la  referida  resolución  de  calificación 

ambiental pues, y conforme a los reportes de operación 

del  Coordinador  Eléctrico  Nacional,  la  central 

termoeléctrica  en  referencia  habría  operado  durante 

21.282  horas,  entre  enero  de  2017  y  junio  de  2020, 

superando el límite máximo de la potencia bruta antes 

aludida.  Señala que,  el 21  de septiembre  de 2020,  la 

Superintendencia del Medio Ambiente comunicó la recepción 

de la denuncia y su incorporación al sistema, señalando 

que  la  misma  se  encontraba  en  estudio.  Sin  embargo, 

transcurrido más de un año desde entonces, no se comunicó 

a la recurrente el resultado de la misma, ni tampoco la 

realización  de  alguna  gestión  legal  a  su  respecto, 

conforme  a  lo  previsto  por  el  artículo  47  de  la  Ley 

Orgánica  de  la  Superintendencia.  Agrega  que  esta 
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pasividad de la entidad fiscalizadora ha implicado  que 

la  Central  Termoeléctrica  Ventanas  haya  continuado  en 

infracción, verificándose que entre el 1° de enero y el 

12  de septiembre  de 2021,  se ha  superado la  potencia 

bruta máxima durante 2.931 horas, con un total de 40.505 

MW/hr de potencia excedida acumulada.

     Al tenor de estos hechos, sostiene la actora que la 

Superintendencia del Medio Ambiente ha incurrido en una 

omisión arbitraria e ilegal al dilatar injustificadamente 

la  tramitación  de  la  denuncia  de  que  se  trata, 

infringiendo con ello lo dispuesto en los artículos 21 y 

47 de la Ley N° 20.417, que establece la obligación de 

tramitar  las  denuncias  formuladas  en  la  forma  y 

oportunidad que se indica, en un plazo no superior a 60 

días, infringiéndose al mismo tiempo los principios de 

celeridad, conclusivo y de inexcusabilidad consagrados en 

la Ley N 19.880, así como al deber estatal de protección 

de los derechos humanos en el contexto de actividades 

empresariales derivado de los Principios Rectores sobre 

las  Empresas  y  los  Derechos  Humanos  del  Consejo  de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

En  cuanto  a  las  recurridas  AES  Andes  y  Empresa 

Eléctrica  Ventanas,  se  señala  que  ellas  siguen 

infringiendo reiteradamente la RCA N° 1124/2006, operando 

por  sobre  la  potencia  bruta  máxima  autorizada  e 

incumpliendo no solamente la referida resolución, sino 
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también  el  deber  y  responsabilidad  empresarial  de 

respetar los derechos humanos y la debida diligencia en 

la materia derivada de los Principios Rectores sobre las 

Empresas y los Derechos Humanos del Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas.

Finalmente, indica que dichas actuaciones ilegales y 

arbitrarias, vulneran los derechos a la vida e integridad 

física y psíquica de los recurrentes, en atención al daño 

provocado por las emisiones contaminantes de la Central 

en  referencia;  su  derecho  a  la  no  discriminación 

arbitraria, ante la tardanza de la recurrida de tramitar 

la denuncia formulada; así como su derecho a vivir en un 

medio ambiente libre de contaminación, por lo que piden 

se  acoja  la  acción  intentada  ordenando  a  la 

Superintendencia del Medio Ambiente informar el resultado 

de la denuncia respectiva en el plazo de 5 días hábiles, 

o bien en un término prudencial y razonable que no exceda 

de  15  días  hábiles,  e  iniciar  el  correspondiente 

procedimiento  sancionatorio  contra  las  empresas 

potencialmente infractoras y, tratándose de la Empresa 

Eléctrica Ventanas SpA y AES Andes S.A., ordenarles se 

abstengan de superar en el futuro, en la operación de su 

Central Termoeléctrica Nueva Ventanas, la potencia bruta 

máxima  de  250  MW  autorizada  en  su  respectiva  RCA, 

paralizando sus operaciones hasta que no asegure, previo 

control  de  idoneidad,  el  efectivo  cumplimiento  de  lo 
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anterior y reducir, a modo de compensación, la potencia 

máxima  de  operación  a  generar  en  el  lapso  que  se 

determine,  en la  misma medida  que el  promedio de  las 

excedencias sobre los 250 MW, incurridas durante los tres 

años  anteriores  a  la  fecha  de  interposición  de  la 

presente  acción,  al  tenor  de  lo  que  informe  el 

Coordinador Eléctrico Nacional (CEN), así como toda otra 

medida que se estime pertinente y necesaria.

Segundo:  Que, al informar, la Superintendencia del 

Medio Ambiente afirma que ha efectuado una fiscalización 

completa  y  permanente  del  Complejo  Termoeléctrico 

Ventanas, que incluso ha derivado en la formulación de 

cargos por superar el límite máximo de potencia bruta 

entre  septiembre  de  2016  y  marzo  de  2018,  habiéndose 

presentado  un  programa  de  cumplimiento  que  abarca 

acciones  sobre  los  hechos  denunciados,  que  ha  sido 

materia  de  observaciones  de  su  parte  y  cuya  decisión 

final en orden a su aprobación o rechazo estaba pendiente 

a la fecha del informe. 

Indica  que  ha  actuado  conforme  a  derecho  en  la 

tramitación de la denuncia formulada, dando cuenta de las 

diversas acciones de fiscalización desplegadas, mediante 

el  procedimiento  sancionatorio  D-127-2019,  de  1°  de 

octubre de 2019, en el que formuló cargos por superación 

de límites de generación bruta, el que se encontraba a la 

fecha  del  informe  en  tramitación,  ordenándose  la 
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implementación de un plan de cumplimiento. Refiere que en 

cuanto a la denuncia de la recurrente, se le ha dado 

curso y se ha incorporado al procedimiento sancionatorio 

D-127-2019  y  agrega  que,  a  raíz  de  las  múltiples 

actividades de fiscalización desplegadas se ha descartado 

la superación posterior de los límites de la norma de 

emisión.

Estima  que  no  ha  infringido  norma  alguna  en  la 

presunta transgresión del plazo legal para dictar acto 

administrativo terminal por la complejidad del caso y las 

acciones ya desplegadas. Afirma que, por lo demás, no se 

está en presencia de derechos indubitados, desde que se 

trata de un asunto que requiere de investigación previa 

en curso el que, por otra parte, se encuentra sometido al 

imperio del derecho y que está siendo analizado por la 

institucionalidad ambiental vigente, que resulta ser la 

propia recurrida.

Tercero: Por su parte, las recurridas AES Andes S.A 

y Empresa Eléctrica Ventanas SPA solicitan el rechazo del 

arbitrio intentado pues ninguna de las afirmaciones de la 

recurrente son efectivas, toda vez que la potencia bruta 

máxima de generación originalmente aprobada de 250 MW fue 

objeto  de  una  ampliación,  fijándose  como  nuevo  límite 

diario el de 267 MW, en virtud de diversas modificaciones 

posteriores  sufridas  por  el  proyecto  que  mejoraron  su 

eficiencia ambiental y, por ende, le permitieron operar a 
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esta máxima capacidad, según da cuenta la RCA 1632/2006, 

por lo que el hecho basal en que se sustenta el recurso 

de protección no es efectivo, límite que desde febrero de 

2020 a la fecha del informe, no ha sido superado.

De  este  modo,  no  existiría  vulneración  alguna  de 

garantías  constitucionales  de  los  ocurrentes  por  su 

parte, llevando su operación en conformidad a la ley y a 

las  resoluciones  de  calificación  ambiental 

correspondientes.

Sin perjuicio, el recurso de protección intentado no 

sería la vía idónea para discutir el asunto de fondo, que 

es de competencia técnica de la Superintendencia del ramo 

y de los Tribunales Ambientales. Además, señala que no 

existe un derecho indubitado de los recurrentes respecto 

del límite de generación, por lo que el conocimiento de 

los  hechos  excede  la  naturaleza  cautelar  del  presente 

arbitrio, lo que se refuerza en el hecho que los mismos 

están siendo conocidos por la autoridad administrativa 

competente.

Cuarto: Que, en esta instancia, la Superintendencia 

de Medio Ambiente acompañó copia de la Resolución Exenta 

Nº 10, de 24 de diciembre de 2021, por la cual se Aprueba 

el Programa de Cumplimiento y Suspende el Procedimiento 

Sancionatorio  en  contra  de  Aes  Gener  S.A.,  en  el 

procedimiento sancionatorio Rol D-127-2019, instruido en 

contra de esta última, iniciado con fecha 1° de octubre 
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de 2019, con la formulación de cargos en contra de la 

referida empresa, la que, encontrándose dentro del plazo 

establecido al efecto, presentó ante la Superintendencia 

recurrida un programa de cumplimiento, con fecha 28 de 

octubre de 2019, con observaciones formuladas por el ente 

fiscalizador a través de la Resolución Exenta N° 6, de 20 

de octubre de 2020, y de la Resolución Exenta N° 8, de 

fecha 13 de mayo de 2021, las que fueron subsanadas, con 

data  7  de  diciembre  de  2020  y  27  de  mayo  de  2021, 

respectivamente.  

Quinto: Que, como este Tribunal ha manifestado en 

forma reiterada, el recurso de protección de garantías 

constitucionales  establecido  en  el  artículo  20  de  la 

Constitución  Política  de  la  República  constituye 

jurídicamente  una  acción  de  naturaleza  cautelar, 

destinada  a  amparar  el  legítimo  ejercicio  de  las 

garantías  y  derechos  preexistentes  que  en  esa  misma 

disposición se enumeran, mediante la adopción de medidas 

de resguardo que se deben tomar ante un acto u omisión 

arbitrario o ilegal que impida, amague o perturbe ese 

ejercicio.

Sexto:  Que, de los antecedentes aportados por las 

partes,  y  en  lo  que  resulta  atingente  a  lo  aquí 

discutido,  es  posible  tener  por  establecidos  los 

siguientes hechos:
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a) Por Resolución Exenta N°1, de 1° de octubre de 

2019, la Superintendencia del Medio Ambiente inició el 

procedimiento sancionatorio rol D-127-2019, en contra de 

Aes  Gener,  formulando  cuatro  cargos,  vinculándose  el 

primero de ellos con los hechos discutidos en autos, el 

que consiste en:

“Cargo 1: La superación de los límites de generación 

bruta establecidos para Central Nueva Ventanas y Central 

Campiche, en los siguientes términos:

i) En Central Nueva Ventanas se constató un total de 

328  días  (obtenido  de  un  total  de  577  datos  diarios 

disponibles),  con  generación  eléctrica  que  supera  la 

potencia bruta de 267 MW, con un promedio aritmético de 

5,27  MW  los  días  de  superación,  durante  el  período 

comprendido entre septiembre de 2016 y marzo de 2018, 

alcanzando un máximo de 274,04 MW el día 30 de enero de 

2017.

ii)  En  la  central  Campiche  se  constataron  233 

excedencias a la potencia bruta de 270 MW (de un total de 

455  datos  diarios  disponibles)  durante  el  período 

comprendido entre septiembre de 2016 y marzo de 2018, 

resultando  en  un  promedio  aritmético  de  272,04  MW  de 

generación los días con superación, alcanzando un máximo 

de 282,92 MW, el día 13 de mayo de 2017.”

b) Por Resolución Exenta Nº 10, de 24 de diciembre 

de 2021, la autoridad ambiental fundada en las facultades 
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que le otorga el artículo 42 de la Ley Nº 19.300, aprobó 

el Programa de Cumplimiento refundido presentado por Aes 

Gener  S.A.,  con  fecha  28  de  octubre  de  2019,  con 

observaciones, las que fueron subsanadas en fecha 7 de 

diciembre  de  2020  y  el  27  de  mayo  de  2021, 

respectivamente, suspendiéndose el proceso administrativo 

sancionatorio.

c)  Del  análisis  del  Programa  de  Cumplimiento 

precitado queda en evidencia que éste comprende acciones 

que se vinculan directamente con los hechos denunciados 

por los recurrentes:

“Se  propone  la  implementación  de  restricción 

operacional en el Sistema de Control Distribuido (DCS) de 

las  Unidades  3  y  4  del  CTV,  que  asegure  que  no  se 

superarán  los  límites  diarios  de  potencia  bruta  de 

generación autorizados, correspondientes respectivamente 

a  267  MW  y  270  MW  (Acción  N°  1);  la  elaboración  de 

procedimiento  referido  a  la  restricción  operacional 

implementada en el DCS a que se refiere la acción 1 del 

PdC (Acción N° 2); y la realización de capacitaciones al 

personal a cargo de la Sala de Control del CTV, con el 

objetivo  principal  de  entregar  el  mensaje  que  las 

Unidades 3 y 4 no pueden exceder el límite diario de 

potencia bruta de generación autorizado de 267 MW y 270 

MW, respectivamente, y adicionalmente sobre el contenido 
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del procedimiento a que se refiere la acción 2 del PdC 

(Acción N° 3)”.

De  lo  expuesto  se  colige  que  tales  acciones,  en 

concepto  del  ente  fiscalizador,  permitirán  dar 

cumplimiento  al  límite  de  potencia  máximo  autorizado 

ambientalmente,  compensan  todas  las  situaciones  de 

superación  evidenciadas  a  la  fecha,  incluidas  las 

denunciadas por la recurrente, obligando a la empresa a 

que,  dentro  del  primer  semestre  de  2022,  realice  una 

reducción de sus emisiones equivalente a la excedencia de 

emisiones  de  SO2,  NOx,  MP  emitidas  tanto  durante  el 

periodo infraccional (de enero 2016 a marzo 2018) como 

dentro del periodo abril 2018 a diciembre de 2019, a lo 

que se adiciona que la Superintendencia recurrida otorgó 

a  la  Fundación  Terram  calidad  de  interesada  en  el 

procedimiento sancionatorio Rol N° D-127-2019.

Séptimo:  Que,  habida  cuenta  de  lo  anterior  y 

teniendo  en  especial  consideración  que  se  encuentra 

acreditado a los efectos de la presente acción cautelar 

que el proceso sancionatorio se encuentra suspendido por 

la aprobación del Programa de Cumplimiento presentado por 

las empresas recurridas, la acción intentada ha perdido 

oportunidad pues el hecho de encontrarse en ejecución las 

medidas  propuestas  para  volver  al  cumplimiento  de  la 

normativa infringida, impide a esta Corte adoptar en la 

especie  alguna  acción  sobre  el  particular,  dado  que 
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precisamente lo solicitado por la recurrente es que las 

empresas recurridas no superen la potencia bruta máxima 

autorizada  en  su  respectiva  RCA,  y  que  compensen 

debidamente las excedencias en que incurrieron.

Así  las  cosas  y  por  constituir  la  adopción  de 

medidas  de  resguardo  ante  la  existencia  de  un  acto 

arbitrario  o  ilegal,  la  forma  como  se  cautela 

concretamente  el  legítimo  ejercicio  de  los  derechos  y 

garantías que por esta vía se tutelan, es que el recurso 

interpuesto no puede prosperar.

Octavo:  Que, sin perjuicio de lo que se ha venido 

diciendo,  resulta  un  hecho  irrefutable  la  excesiva 

dilación que se observa en la tramitación de la denuncia 

efectuada por la recurrente Fundación Terram, sin que la 

Superintendencia recurrida adoptara medida alguna a su 

respecto, inactividad que mantuvo por más de un año.

Que en este punto se debe señalar que, conforme al 

artículo  2°, inciso  primero, de  la Ley  N° 20.417,  la 

Superintendencia del Medio Ambiente es el organismo que 

tiene  por  objeto  “ejecutar,  organizar  y  coordinar  el 

seguimiento  y  fiscalización  de  las  Resoluciones  de 

Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de 

Prevención  y,  o  de  Descontaminación  Ambiental,  del 

contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de 

Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y 
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de  todos  aquellos  otros  instrumentos  de  carácter 

ambiental que establezca la ley”.

Entre las funciones entregadas por la ley destacan, 

en lo que aquí interesa, aquellas contenidas en la letra 

a)  del  artículo  3°:  “Fiscalizar  el  permanente 

cumplimiento  de  las  normas,  condiciones  y  medidas 

establecidas  en  las  Resoluciones  de  Calificación 

Ambiental, sobre la base de las inspecciones, controles, 

mediciones y análisis que se realicen, de conformidad a 

lo establecido en esta ley“; en la letra g): “Suspender 

transitoriamente  las  autorizaciones  de  funcionamiento 

contenidas en las Resoluciones de Calificación Ambiental 

o adoptar otras medidas urgentes y transitorias para el 

resguardo  del  medio  ambiente,  cuando  la  ejecución  u 

operación de un proyecto o actividad genere un daño grave 

e inminente para el medio ambiente, a consecuencia del 

incumplimiento grave de las normas, medidas y condiciones 

previstas  en  dichas  resoluciones”;  y  en  la  letra  h): 

“Suspender  transitoriamente  las  autorizaciones  de 

funcionamiento  contenidas  en  las  Resoluciones  de 

Calificación Ambiental o adoptar otras medidas urgentes y 

transitorias,  para  el  resguardo  del  medio  ambiente, 

cuando  la  ejecución  u  operación  de  los  proyectos  o 

actividades, genere efectos no previstos en la evaluación 

y como consecuencia de ello se pueda generar un daño 

inminente y grave para el medio ambiente”.
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Por su parte, el inciso primero del artículo 19 del 

cuerpo de leyes en comento dispone que “Las actividades 

de  fiscalización  se  ceñirán  a  los  programas  y 

subprogramas definidos, sin perjuicio de la facultad de 

la  Superintendencia  para  disponer  la  realización  de 

inspecciones  no  contempladas  en  aquéllos,  en  caso  de 

denuncias  o  reclamos  y  en  los  demás  en  que  tome 

conocimiento, por cualquier medio, de incumplimientos o 

infracciones de su competencia”.

En este mismo orden de ideas, se debe consignar que, 

al tenor de lo preceptuado por el artículo 48 de la ley 

antes  referida,  una  vez  iniciado  el  procedimiento 

sancionador,  el  instructor  del  procedimiento,  con  el 

objeto de evitar daño inminente al medio ambiente o a la 

salud de las personas, podrá solicitar al Superintendente 

la  adopción  de  alguna  de  las  medidas  provisionales 

señaladas  en  la  norma,  estableciéndose  distintos 

requisitos dependiendo de la intensidad de la medida que 

se pretenda decretar.

Noveno:  Que,  de  lo  expuesto,  fluye  que  la 

Superintendencia  del  Medio  Ambiente  incurrió  en  la 

especie en una conducta pasiva, por falta de ejercicio de 

las  atribuciones  legales  que  le  competen,  poniendo  en 

riesgo las garantías constitucionales de las personas al 

exceder los plazos que establece la ley al efecto.
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Que, por ello y sin perjuicio de las conclusiones a 

que se arriba precedentemente, cabe disponer la remisión 

de  estos  antecedentes  a  la  Contraloría  General  de  la 

República para abrir expediente disciplinario y perseguir 

las  eventuales  responsabilidades  funcionarias  que 

pudieran  derivarse  ante  la  omisión  constatada,  por  la 

falta  de  uso  de  las  atribuciones  legales  de  la 

Superintendencia del Medio Ambiente, según se ordenará en 

lo resolutivo. 

Por estas consideraciones y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 20 de la Constitución Política de 

la República y el Auto Acordado de esta Corte sobre la 

materia,  se  revoca la  sentencia  apelada  de  fecha 

veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno y en su 

lugar se declara que se rechaza el recurso de protección 

interpuesto por Fundación Terram, representada legalmente 

por  su  directora  ejecutiva,  doña  Flavia  Liberona 

Céspedes, Observatorio Ciudadano, representado legalmente 

por los señores José Aylwin Oyarzún, Katta Alonso Raggio, 

Marta  Aravena  Schiaffino,  Juana  Bravo  Scanu,  Valeria 

Carrasco Carreño, Nielz Cortés Torrejón, Efrén Legaspi 

Bouza,  Andrés  León  Cabrera,  Marina  Ormazábal  Ortíz, 

Carmen  Ortega  Carriel,  Hernán  Ramírez  Rueda  y  Carlos 

Vegas Bernal, en contra de la Superintendencia del Medio 

Ambiente,  de la  empresa AES  Andes S.A.  (ex AES  Gener 

S.A.) y en contra de Empresa Eléctrica Ventanas SpA.

HFNVZZMYXP



Sin perjuicio de lo resuelto, remítase copia íntegra 

de  estos  antecedentes  a  la  Contraloría  General  de  la 

República a  fin  de  que  esta  entidad  persiga  las 

eventuales  responsabilidades  funcionarias  que  pudieran 

derivarse de la excesiva dilación en la tramitación de la 

denuncia  formulada  por  los  recurrentes  a  la 

Superintendencia  del  Medio  Ambiente,  con  fecha  1°  de 

septiembre de 2020, de que tratan estos autos.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo del Ministro (S) señor Juan Manuel 

Muñoz Pardo.

Rol Nº 1.236-2022.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema 

integrada por los Ministros (as) Sr. Sergio Muñoz G., 

Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sr. 

Mario Carroza E. y Sr. Juan Muñoz P. (s) No firman, no 

obstante haber concurrido al acuerdo de la causa, los 

Ministros Sr. Carroza por estar con permiso y Sr. Muñoz 

P. por haber concluido su período de suplencia.
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SERGIO MANUEL MUÑOZ GAJARDO
MINISTRO
Fecha: 22/06/2022 12:41:47

ANGELA FRANCISCA VIVANCO
MARTINEZ
MINISTRA
Fecha: 22/06/2022 13:13:34

ADELITA INES RAVANALES
ARRIAGADA
MINISTRA
Fecha: 22/06/2022 13:13:34



Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Sergio Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Adelita Inés
Ravanales A. Santiago, veintidós de junio de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintidós de junio de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500456664513

Código Verificación:
a5a67692d0d3

500456664513

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

Fecha Emisión 29-06-2022

DATOS PERSONA JURÍDICA
INSCRIPCIÓN        :  N°86292 con fecha 11-04-1990.
NOMBRE PJ          :  JUNTA DE VECINOS LA VARA SENDAS UNIDAS
DOMICILIO          :  LA VARA SENDAS UNIDAS

 PUERTO MONTT
 REGION DE LOS LAGOS

NATURALEZA         :  ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
FECHA CONCESIÓN PJ :  11-04-1990
DECRETO/RESOLUCIÓN :  00000
ESTADO PJ          :  VIGENTE

FECHA EMISIÓN: 29 Junio 2022, 00:36.
Exento de Pago
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500456664508

Código Verificación:
59983e0d18e4

500456664508

CERTIFICADO DE DIRECTORIO DE
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

Fecha Emisión 29-06-2022

DATOS PERSONA JURÍDICA
INSCRIPCIÓN        :  N°86292 con fecha 11-04-1990.
NOMBRE PJ          :  JUNTA DE VECINOS LA VARA SENDAS UNIDAS
DOMICILIO          :  LA VARA SENDAS UNIDAS

 PUERTO MONTT
 REGION DE LOS LAGOS

NATURALEZA         :  ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
FECHA CONCESIÓN PJ :  11-04-1990
DECRETO/RESOLUCIÓN :  00000
ESTADO PJ          :  VIGENTE
 DIRECTORIO
ÚLTIMA ELECCIÓN DIRECTIVA :       03-08-2019
DURACIÓN DIRECTIVA        :      3 AÑOS
CARGO                NOMBRE                                             R.U.N.
PRESIDENTE           ROSA ISABEL CASIN VIDAL                         
VICE-PRESIDENTE      JOSE EDUARDO MARQUEZ URIBE                      
SECRETARIO           FABIOLA DEL CARMEN VELASQUEZ CAIPICHUN          
TESORERO             CARLOS HARDY GAMBOA CARDENAS                    
DIRECTOR             XIMENA CECILIA RIOS RUIZ                        

La información de este certificado, respecto del directorio, correspo
actualización comunicada con fecha 03-08-2019 y que fuera aportada po
de Justicia o las Municipalidades del país, según sea el caso.

FECHA EMISIÓN: 29 Junio 2022, 00:36.
Exento de Pago
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl




